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usuarios de servicios móviles 

 

 

 

Resumen 

Es necesaria la creación de un plan destinado a la identificación internacional única de terminales y 

usuarios de servicios móviles para que puedan transitar entre redes públicas que prestan servicios de 

movilidad. Se necesita una identidad internacional de abonado del servicio móvil (IMSI) a fin de que 

una red visitada pueda identificar un terminal o usuario del servicio móvil itinerante para solicitar, 

por ejemplo, a una red propia de abonado información sobre suscripción y tarificación. 

En la Rec. UIT-T E.190 se describen los principios generales que deben utilizarse en la asignación 

de los recursos de numeración internacional de las Recomendaciones de la serie E del UIT-T. Los 

procedimientos utilizados en la presente Recomendación, se elaboraron con arreglo a los principios 

que figuran en la Rec. UIT-T E.190, y lo estipulado en la Rec. UIT-T E.190 tiene prioridad con 

respecto a la presente Recomendación. 

 

 

Orígenes 

La Recomendación UIT-T E.212 fue aprobada el 28 de mayo de 2004 por la Comisión de Estudio 2 

(2001-2004) del UIT-T por el procedimiento de la Resolución 1 de la AMNT. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 

en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 

UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 

tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-

ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 

años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 

Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 

en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 

UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 

una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 

telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 

disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 

observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 

obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 

que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 

hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 

suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 

en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 

ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 

intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 

debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 

respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

 

 

 

  UIT  2004 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 

procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 



 

  Rec. UIT-T E.212 (05/2004) iii 

ÍNDICE 

 Página 

1 Alcance .........................................................................................................................  1 

2 Referencias ...................................................................................................................  2 

3 Definiciones..................................................................................................................  2 

4 Abreviaturas..................................................................................................................  3 

5 Consideraciones generales............................................................................................  3 

6 Estructura, formato y procedimientos de asignación de la IMSI..................................  4 

6.1 Estructura y formato de la IMSI.....................................................................  4 

6.2 Procedimientos de asignación de la IMSI ......................................................  5 

Anexo A – Criterios y procedimientos de asignación y reclamación de los indicativos de 

país para el servicio móvil E.212 compartidos y de sus respectivos indicativos de 

red para el servicio móvil .............................................................................................  5 

A.1 Introducción....................................................................................................  5 

A.2 Alcance ...........................................................................................................  5 

A.3 Principios de asignación .................................................................................  6 

A.4 Criterios de asignación ...................................................................................  6 

A.5 Asignación......................................................................................................  7 

A.6 Devolución voluntaria de MNC no utilizados................................................  8 

A.7 Criterios de reclamación.................................................................................  8 

A.8 Reclamación ...................................................................................................  8 

A.9 Recurso de apelación......................................................................................  8 

 

 

 

 





 

  Rec. UIT-T E.212 (05/2004) 1 

Recomendación UIT-T E.212 

Plan de identificación internacional para terminales y  

usuarios de servicios móviles 

Introducción 

Es necesaria la creación de un plan destinado a la identificación internacional única de terminales y 

usuarios de servicios móviles para que puedan transitar entre redes públicas que prestan servicios de 

movilidad. Se necesita una identidad internacional de abonado del servicio móvil (IMSI1) a fin de 

que una red visitada pueda identificar un terminal o usuario del servicio móvil itinerante para 

solicitar, por ejemplo, a una red propia de abonado información sobre suscripción y tarificación. 

Las IMSI también pueden atribuirse a redes fijas o alámbricas que ofrezcan servicios móviles, o 

para lograr compatibilidad con redes que disponen de servicios móviles. Un ejemplo es una red 

suministradora de servicios de mensajería pública. 

Es conveniente que la asignación de la IMSI se efectúe independientemente de los planes de 

numeración utilizados para acceder a los terminales y usuarios de servicios móviles. Con este plan 

de identificación las Administraciones podrán desarrollar sus propios planes de numeración 

nacionales para servicios móviles sin necesidad de coordinarlos con otros países. Del mismo modo, 

las redes podrán desarrollar sus planes de numeración internos para servicios móviles sin que sea 

necesario coordinarlos a otro nivel que el indicado en las demás Recomendaciones del UIT-T. 

En la Rec. UIT-T E.190 se describen los principios generales que deben utilizarse en la asignación 

de los recursos de numeración internacional de las Recomendaciones de la serie E del UIT-T. Los 

procedimientos utilizados en la presente Recomendación, se elaboraron con arreglo a los principios 

que figuran en la Rec. UIT-T E.190, y lo estipulado en la Rec. UIT-T E.190 tiene prioridad con 

respecto a la presente Recomendación. 

1 Alcance 

La presente Recomendación describe un plan de identificación internacional para terminales y 

usuarios2 de servicios móviles de redes públicas que prestan capacidades de tránsito. Se establecen 

también procedimientos para la asignación de identidades internacionales de abonados del servicio 

móvil (IMSI) para terminales y usuarios de servicios móviles de dichas redes. En la presente 

Recomendación se describe el formato de la IMSI. 

El plan que se describe en esta Recomendación puede ser utilizado también por redes fijas o 

alámbricas que ofrezcan servicios móviles o para lograr compatibilidad con redes que ofrecen 

servicios móviles.  

____________________ 

1 Una IMSI puede identificar un terminal o usuario del servicio móvil. En esta Recomendación el término 

"identidad internacional de abonado del servicio móvil" refleja un alcance más general de la IMSI, 

conocida anteriormente como "identidad internacional de estación móvil". 

2 Por ejemplo, puede utilizarse una IMSI para identificar un usuario UPT o un abonado a los servicios 

móviles, así como para identificar un terminal móvil. 
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2 Referencias 

Las siguientes Recomendaciones del UIT-T y otras referencias contienen disposiciones que, 

mediante su referencia en este texto, constituyen disposiciones de la presente Recomendación. Al 

efectuar esta publicación, estaban en vigor las ediciones indicadas. Todas las Recomendaciones y 

otras referencias son objeto de revisiones por lo que se preconiza que los usuarios de esta 

Recomendación investiguen la posibilidad de aplicar las ediciones más recientes de las 

Recomendaciones y otras referencias citadas a continuación. Se publica periódicamente una lista de 

las Recomendaciones UIT-T actualmente vigentes. En esta Recomendación, la referencia a un 

documento, en tanto que autónomo, no le otorga el rango de una Recomendación. 

– Recomendación UIT-T E.164 (1997), Plan internacional de numeración de 

telecomunicaciones públicas. 

– Recomendación UIT-T E.168 (2002), Aplicación del plan de numeración de la 

Recomendación E.164 a las telecomunicaciones personales universales. 

– Recomendación UIT-T E.190 (1997), Principios y responsabilidades para la gestión, 

asignación y recuperación de recursos de numeración internacional de las 

Recomendaciones de la serie E. 

– Recomendación UIT-T E.214 (1988), Estructura del título global de móvil terrestre para la 

parte control de la conexión de señalización (PCCS). 

– Recomendación UIT-T F.850 (1993), Principios de la telecomunicación personal 

universal. 

– Recomendación UIT-T F.851 (1995), Telecomunicación personal universal – Descripción 

del servicio (conjunto de servicios 1). 

3 Definiciones 

En esta Recomendación se definen los términos siguientes. 

3.1 red propia: Red del proveedor del servicio a la que se suscribe un abonado. 

3.2 identidad internacional de abonado del servicio móvil (IMSI, international mobile 

subscriber identity): La IMSI es una cadena de cifras decimales, hasta un máximo de 15 cifras, que 

identifica internacionalmente un solo terminal o abonado del servicio móvil. Las IMSI pueden 

utilizarse también para la identificación del terminal o del abonado en las redes fija o alámbrica que 

ofrecen servicios móviles, o para lograr la compatibilidad con redes que disponen de servicios 

móviles. La IMSI está formada por tres campos: MCC, MNC y MSIN. 

3.3 indicativo de país para el servicio móvil (MCC, mobile country code): El MCC es el 

primer campo de la IMSI y tiene una longitud de tres cifras. El MCC identifica un país al que puede 

asignarse más de un MCC. Es posible designarlo "compartido" cuando la TSB de la UIT se encarga 

de la asignación de los MNC en ese MCC. 

3.4 indicativo de red para el servicio móvil (MNC, mobile network code): El MNC es el 

segundo campo de la IMSI y tiene una longitud de dos a tres cifras. El MNC, en combinación con el 

MCC, identifica exclusivamente la red propia del terminal o usuario del servicio móvil. El MNC 

también puede identificar de forma única una red fija o alámbrica o un grupo de redes fijas o 

alámbricas que ofrecen servicios móviles o puede utilizarse para fines de alcanzar la compatibilidad 

con las redes que disponen de servicios móviles. 

3.5 abonado del servicio móvil: Entidad o persona que establece un contrato para recibir o 

pagar un servicio móvil. 
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3.6 número de identificación de abonado del servicio móvil (MSIN, mobile subscriber 

identification number): El MSIN es el tercer campo de la IMSI y tiene como máximo 10 cifras. El 

MSIN, en un MCC + MNC dado, identifica un solo terminal o abonado del servicio móvil en una 

red pública. 

3.7 servicio de movilidad: Servicio de telecomunicación que soporta la movilidad para 

terminales o usuarios mediante el acceso desde y hacia la red pública a través de una red propia y/o 

red(es) visitada(s). 

3.8 terminal móvil: Cualquier terminal portátil, transportable o manual que soporta servicios 

de movilidad. 

3.9 usuario del servicio móvil: Usuario que se abona a un servicio de movilidad para acceder 

al mismo. 

3.10 red visitada: Red que presta servicio a un usuario cuando éste transita fuera de la red 

propia. 

4 Abreviaturas 

En esta Recomendación se utilizan las siguientes siglas. 

IMSI Identidad internacional de abonado del servicio móvil (international mobile subscriber 

identity) 

MCC Indicativo de país para el servicio móvil (mobile country code) 

MNC Indicativo de red para el servicio móvil (mobile network code) 

MSIN Número de identificación de abonado del servicio móvil (mobile subscriber 

identification number) 

UPT Telecomunicaciones personales universales (universal personal telecommunication) 

5 Consideraciones generales 

Las consideraciones que constituyen la base del plan de identificación internacional para terminales 

y usuarios del servicio móvil son las siguientes: 

a) La asignación de los recursos de la Rec. UIT-T E.212 se ajustará a los principios de la 

Rec. UIT-T E.190. 

b) La prestación de los servicios de movilidad puede efectuarse a través de fronteras 

nacionales, es decir, a escala internacional. 

c) Puede existir más de una red pública que preste servicios de movilidad en un país. 

d) La IMSI permite la identificación del país de origen (MCC) así como de la red propia 

(MCC + MNC) a la cual está abonado el terminal o usuario del servicio móvil. 

e) Con respecto a los países, el número de cifras (2 a 3) de los MNC es un asunto de carácter 

nacional; también lo es el número de cifras de los MSIN. Para más información, véase 6.2. 

f) Para los MCC compartidos, la longitud de los MNC está determinada por la Oficina de 

Normalización de las Telecomunicaciones (TSB, Telecommunication Standardization 

Bureau), y la longitud de los MSIN, por el titular del MNC. 

g) Por motivos de seguridad, los identificadores asignados a un abonado en el marco del plan 

de identificación no deben estar directamente relacionados con los números asignados al 

mismo abonado en el marco de los planes de numeración, por ejemplo, E.164, que se 

utilizan para distintos servicios. 
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h) La IMSI puede ser insertada manualmente por el usuario, incorporada mediante una tarjeta 

que se utiliza en los equipos terminales o transmitida automáticamente a partir del equipo 

terminal móvil. 

i) En caso necesario, con la IMSI se podrá efectuar: 

1) la determinación de la red pública propia de un terminal o usuario del servicio móvil 

visitante; 

2) la determinación de la red pública visitada en la que se registra un terminal o usuario 

del servicio móvil visitante; 

3) la identificación del terminal o usuario del servicio móvil cuando se intercambie 

información sobre un determinado terminal o usuario del servicio móvil entre redes que 

ofrecen servicios de movilidad; 

4) la identificación del terminal del servicio móvil por el trayecto de control radioeléctrico 

para registrar dicho terminal en una red visitada; 

5) la identificación del terminal del servicio móvil para la señalización por el trayecto de 

control radioeléctrico; 

6) la identificación del terminal o usuario del servicio móvil a efectos de tarificación y 

facturación; 

7) la identificación del abonado y la gestión de la suscripción a efectos de, por ejemplo, 

recuperación, prestación, modificación y actualización de los datos de suscripción para 

un determinado terminal o usuario del servicio móvil, y 

8) la identificación del usuario del servicio móvil durante el procedimiento de 

autenticación de usuario, por ejemplo, UPT: la IMSI se denominará en ese caso 

identidad de usuario personal (PUI, personal user identity). 

Esta lista no es exhaustiva. 

La IMSI no se utiliza a efectos de marcación en la red pública conmutada. 

6 Estructura, formato y procedimientos de asignación de la IMSI 

6.1 Estructura y formato de la IMSI 

En la figura 1 se muestra la estructura y formato de la IMSI. 

IMSI Identidad internacional de abonado del servicio móvil

MCC Indicativo de país para el servicio móvil

MNC Indicativo de red para el servicio móvil

MSIN Número de identificación de abonado del servicio móvil

Tres cifras Dos a tres cifras Máximo de diez cifras

Máximo de quince cifras

 

Figura 1/E.212 – Estructura y formato de la IMSI 
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6.2 Procedimientos de asignación de la IMSI 

6.2.1 La TSB asigna MCC a países, y también asigna MCC compartidos. Se asignarán MCC 

adicionales a países o grupos de redes sólo en previsión de que se agote(n) el(los) código(s) 

asignado(s). Cuando un país solicita un MCC adicional, deberá justificar la utilización eficaz de los 

recursos existentes asignados. En el caso de que se agote un MCC compartido, el administrador del 

MCC podrá recabar información de los titulares del MNC existentes para confirmar la utilización 

eficaz del MCC original. La TSB recomendará la utilización eficaz de los MCC. 

6.2.2 Los MNC son administrados por el administrador designado en cada país o por la TSB en 

el caso de los MCC compartidos. Los MNC adicionales son asignados a los titulares del MNC en un 

MCC compartido sólo en el caso en que se agote(n) el(los) código(s) asignado(s). Cuando el titular 

del MNC solicita un MNC adicional, deberá justificar la utilización eficaz de los recursos existentes 

asignados. En el caso de los MCC compartidos, la TSB hará lo necesario para determinar que los 

MNC existentes han sido utilizados de modo eficaz. 

6.2.3 Los MSIN son administrados por el titular del MNC. 

6.2.4 Las IMSI se utilizarán de tal modo que no habrá que analizar más que las primeras 6 cifras 

de la IMSI en una red pública visitada para consultas con la red propia. 

6.2.5 En principio, se asignará únicamente una IMSI a cada terminal o usuario3 del servicio 

móvil. Cuando existan múltiples suscripciones (a más de un servicio de movilidad de uno o más 

proveedores de servicio), podrá asignarse a un terminal o usuario del servicio móvil una IMSI 

distinta para cada suscripción. 

Anexo A 

 

Criterios y procedimientos de asignación y reclamación de 

los indicativos de país para el servicio móvil E.212 compartidos y de sus 

respectivos indicativos de red para el servicio móvil 

A.1 Introducción 

En la UIT, la TSB asigna y reclama los indicativos de país para el servicio móvil (MCC, mobile 

country code) de los países y los MCC compartidos de redes con arreglo a la Rec. UIT-T E.212. En 

la UIT, la TSB se encarga asimismo de la asignación y reclamación de indicativos de red para el 

servicio móvil (MNC, mobile network code) de los MCC compartidos. Los números de 

identificación de abonado del servicio móvil (MSIN, mobile subscriber identification number) los 

administra el asignatario del MNC. 

A.2 Alcance 

El presente anexo (anexo A/E.212) tiene por objeto asesorar a la UIT-TSB en la atribución de MNC 

en el caso de MCC compartidos, y expone los procedimientos y criterios que ha de utilizar la TSB 

para la asignación y reclamación de indicativos de red para el servicio móvil (MNC) asociados a 

MCC compartidos.  

____________________ 

3 Las IMSI se pueden asignar también a terminales o usuarios de las redes fija o alámbrica que ofrecen 

servicios móviles, o se pueden utilizar para lograr la compatibilidad con redes que tienen servicios 

móviles. 
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A.3 Principios de asignación 

A.3.1 De acuerdo con la Rec. UIT-T E.212, los recursos de MCC compartidos asignados a redes 

consistirán en un MCC compartido de 3 cifras seguido de un MCC de 2 ó 3 cifras. 

A.3.2 Para un MCC compartido específico, la longitud de todos los MNC de dicho MCC deberá 

ser la misma. 

A.3.3 Tanto los MCC compartidos como los MNC específicos asociados a un MCC compartido 

para su atribución a redes, los asignará el Director de la TSB de la UIT. 

A.3.4 Los MCC compartidos y/o MNC subsiguientes que formen parte de los MCC compartidos 

podrán ser asignados por el Director de la TSB de la UIT en el caso de que se agoten o por otro 

motivo debidamente justificado.  

A.4 Criterios de asignación 

En las siguientes cláusulas, al utilizar el término "solicitante", se supondrá que se trata de un 

operador de red o de un grupo de operadores de red. No obstante debe observarse que muchas 

Administraciones nacionales requieren que cualquiera de estos solicitantes se relacione con el 

UIT-T únicamente a través de la Administración nacional. Debe admitirse que pueda tratarse de una 

Administración nacional que presenta una solicitud en representación de un solicitante en vez de 

que el propio solicitante se dirija directamente al Director de la TSB de la UIT. 

A.4.1 El solicitante debe ser o bien un miembro de los sectores del UIT-T o bien una empresa de 

explotación reconocida (EER) de acuerdo con la Constitución y Convenio de la UIT. Las EER que 

no sean miembros de los Sectores del UIT-T deberán abonar unas tasas. Los detalles de estas tasas 

serán determinados por el órgano de la UIT pertinente. 

A.4.2 El Director de la TSB de la UIT recibe una petición de asignación por escrito de un 

solicitante. 

A.4.3 El solicitante del recurso de numeración debe confirmar su responsabilidad global de la 

gestión, explotación y mantenimiento de la red que ha de utilizar el recurso solicitado.  

A.4.4 La necesidad de que las peticiones de indicativos requieran revisión o aprobación por parte 

de las Administraciones nacionales es un asunto de competencia nacional. El solicitante deberá 

certificar que ha satisfecho todos los requisitos legales y/o reglamentarios de su país para la 

presentación de la solicitud 

A.4.5 Los solicitantes deben confirmar asimismo que cumplen todos los requisitos nacionales, 

reglamentarios y legales de los países en los que funcionará y prestará servicio la red del solicitante, 

en el momento de la instalación de dicha red. 

A.4.6 Si a un solicitante se le ha concedido un recurso de indicativo de país E.164 compartido en 

virtud de E.164.1 para la red citada en la solicitud, cabe suponer que se han cumplido los siguientes 

criterios de asignación (véanse A.4.1, A.4.3 y A.4.7). El solicitante debe certificar que continúa 

satisfaciendo estos criterios. No obstante, si la solicitud corresponde a una red no asociada con un 

recurso de indicativo de país E.164 compartido, deben contemplarse todos los criterios. 

A.4.7 El solicitante debe demostrar que su infraestructura de red internacional contendrá nodos 

físicos de conexión en dos o más países. Cuando se trate de terminales de satélite, el servicio a 

terminales móviles en dos o más países bastará para satisfacer este requisito. 

A.4.8 Se requiere que el solicitante declare la fecha proyectada de implementación comercial en 

al menos dos países o en dos zonas geográficas pertenecientes a distintos países. 

A.4.9 El solicitante confirmará que los recursos solicitados se utilizarán para prestar servicios de 

correspondencia pública entre dos o más países en el plazo máximo de un año contado a partir de la 

fecha de asignación. 
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A.4.10 El solicitante deberá demostrar que la utilización de un MNC con un MCC compartido es 

un método adecuado, eficiente y efectivo para identificar los terminales o usuarios de la red a 

efectos de encaminamiento, direccionamiento y facturación. El solicitante debe adjuntar la 

documentación de comprobación que justifique este extremo. 

A.4.11 El solicitante debe demostrar la inadecuación de otras alternativas técnicas y operacionales 

razonables (por ejemplo, la utilización de recursos nacionales). El solicitante debe adjuntar 

documentación de comprobación que justifique este extremo. 

A.4.12 El solicitante puede solicitar un MNC subsiguiente en las siguientes circunstancias: 

• la asignación actual está a punto de agotarse;  

• el solicitante puede demostrar que el recurso lo utilizará una red compartida distinta. Esta 

petición se tratará como una nueva solicitud;  

• otras razones debidamente justificadas. 

A.4.13 Las asignaciones adicionales de MNC se basarán en la comprobación de que el recurso 

actual está siendo utilizado de una manera eficiente (por ejemplo, que el formato y longitud del plan 

de numeración es adecuado). El solicitante debe proporcionar información justificativa de que el 

recurso está a punto de agotarse. Deben satisfacerse los términos y condiciones de la asignación 

original 

A.5 Asignación 

A.5.1 Las peticiones de asignación de un MCC compartido más MNC a una red se dirigirán por 

escrito al Director de la TSB de la UIT. La petición por escrito deberá presentarse en papel oficial 

con membrete de la empresa firmado por un representante calificado de la empresa. La firma del 

representante calificado de la empresa atestigua que, en opinión del solicitante, se satisfacen todos 

los criterios. Esta petición por escrito deberá incluir lo siguiente: 

a) Una fecha proyectada de activación del código a fin de determinar la urgencia de la 

decisión. 

b) Información suficiente para que pueda analizarse si la petición satisface los criterios de la 

cláusula A.4 (por ejemplo, ofreciendo pruebas de que la fecha de activación, la arquitectura 

de red proyectada y los flujos de llamada satisfarán dichos criterios). 

c) Justificación del abono de las tasas que procedan. 

A.5.2 Antes de su decisión, el Director de la TSB de la UIT consultará con la Comisión de 

Estudio adecuada del UIT-T si fuera necesario. 

A.5.3 Suponiendo se cumplen los criterios de la cláusula A.4, la petición de asignación de un 

MNC de un MCC compartido la otorgará el Director de la TSB de la UIT al solicitante previa 

consulta con la Comisión de Estudio adecuada del UIT-T, si fuera necesario. 

A.5.4 En un determinado MCC compartido, los solicitantes recibirán los MNC correlativamente. 

A.5.5 Una vez efectuada la asignación, el Director de la TSB de la UIT responderá al solicitante 

por escrito incluyendo la oportuna información sobre su responsabilidad activa de acuerdo con lo 

expuesto en las Recomendaciones UIT-T E.212 y E.190. Por otra parte, la asignación se publicará 

en los medios de comunicación oportunos [por ejemplo el sitio Web de la UIT (TIES)] y en el 

Boletín de Explotación. 

A.5.6 Se puede solicitar una asignación para pruebas no comerciales o para ensayos por un 

periodo de hasta dos años. El código subsiguientemente asignado puede utilizarse únicamente para 

pruebas no comerciales y para ensayos. 
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A.6 Devolución voluntaria de MNC no utilizados 

A.6.1 Si un solicitante o asignatario determinase que un MNC asignado a su red ya no es 

necesario, deberá notificar por escrito al Director de la TSB de la UIT dicho extremo. 

A.6.2 El Director de la TSB de la UIT responderá por escrito al solicitante acusando recibo de la 

devolución del MNC. 

A.6.3 El Director de la TSB de la UIT publicará la fecha de devolución del MNC en el medio de 

comunicación oportuno [por ejemplo el sitio Web de la UIT (TIES)] y en el Boletín de Explotación. 

A.6.4 Los MNC devueltos no deben volver a asignarse durante un periodo de dos años.  

A.6.5 Al final de este periodo de suspensión de dos años, el Director de la TSB de la UIT 

devolverá el indicativo al estado de disponible. 

A.7 Criterios de reclamación 

A.7.1 El MNC asignado queda sujeto a reclamación en las circunstancias siguientes: 

• el MNC asignado no se implementa; 

• la red ya no cumple los criterios de asignación; 

• la red no está operativa en dos países como mínimo; o, 

• el MNC no se utiliza durante un periodo de dos años. 

A.8 Reclamación 

A.8.1 Si un MCC compartido más MNC satisface los criterios de reclamación expuestos en A.7.1, 

el Director de la TSB de la UIT notificará por escrito al asignatario que el indicativo está sujeto a 

reclamación. 

A.8.2 En el momento de reclamación de un indicativo MNC asignado de un MCC compartido, el 

Director de la TSB de la UIT publicará la fecha de la reclamación del MNC en los medios de 

comunicación oportunos [por ejemplo el sitio Web de la UIT (TIES)] y en el Boletín de 

Explotación]. 

A.8.3 Los MNC devueltos no deben volver a asignarse durante un periodo de dos años contados a 

partir de la fecha de reclamación.  

A.8.4 Al final de dicho periodo de dos años, el Director de la TSB de la UIT devolverá el 

indicativo a la situación de disponible.  

A.9 Recurso de apelación 

Un solicitante de un MNC asociado a un MCC compartido al que se le deniegue una asignación 

puede recurrir dicha denegación ante el Director de la TSB de la UIT del siguiente modo. El 

proceso de apelación puede incluir una presentación del caso por parte del solicitante ante la 

Comisión de Estudio 2. 

A.9.1 En respuesta a la carta de denegación del Director de la TSB de la UIT, el solicitante puede 

presentar un suplemento a su solicitud original que responda al motivo o motivos que originaron la 

denegación, según se indiquen en la carta. El solicitante deberá presentar su recurso de apelación 

por escrito al Director de la TSB. Para que este recurso sea considerado por el Director de la TSB 

de la UIT, la respuesta deberá incluir información nueva o aclaratoria. En la instancia se deberá 

especificar la postura del solicitante con respecto a la solicitud y su denegación, e incluir la 

justificación de la apelación. El solicitante deberá adjuntar a la instancia una copia de la solicitud 

original, el nuevo suplemento y la carta de denegación del Director de la TSB de la UIT. El 

solicitante puede asimismo presentar su recurso en una reunión de la Comisión de Estudio. Si la 
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apelación se presenta a la Comisión de Estudio 2, ello deberá hacerse al menos dos meses antes de 

la fecha de la reunión de la Comisión de Estudio del UIT-T. 

A.9.2 El Director de la TSB de la UIT consultará con la Comisión de Estudio del UIT-T y/o sus 

representantes delegados. La Comisión de Estudio del UIT-T y/o sus representantes delegados 

asesorarán al Director de la TSB de la UIT con respecto a la solicitud modificada y el contenido del 

suplemento de la solicitud original presentado. 

A.9.3 Si el Director de la TSB de la UIT determinase que, con arreglo a la nueva información, 

debe procederse a la asignación o reserva, se informará de ello al solicitante de acuerdo con los 

procedimientos definidos en A.5.5. 

A.9.4 Si el Director de la TSB de la UIT determinase que la solicitud debe seguir siendo 

denegada, tras haber realizado las consultas pertinentes con la Comisión de Estudio competente, 

también se informará de ello al solicitante y se le comunicarán los motivos de la denegación. 
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